
 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

RADICACIÓN: 2019-263 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ELENA HORTENCIA ESCOBAR VERGARA 
DEMANDADO: MÓNICA MARÍA DE ORO BERRÍO Y CARMENZA ARIZMENDI BONFANTE 

ASUNTO: TERMINACION POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

Señor Juez: 

 
A su despacho para la de su competencia, el presente proceso promovido por ELENA HORTENCIA 

ESCOBAR VERGARA, a través de apoderado judicial, en contra de MÓNICA MARÍA DE ORO BERRÍO 

Y CARMENZA ARIZMENDI BONFANTE, informándole que el término otorgado para efectuar la 

notificación a la parte demandada se encuentra vencido sin que se haya surtido dicho acto procesal. 

Sírvase proveer. 

 
Barranquilla, 24 de marzo de 2022 

 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA 24 de marzo de 2022. 

 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del 

Desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante 

abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 

 
En este sentido, mediante auto de fecha 7 de febrero de 2022, este despacho requirió a la parte 

demandante para que cumpliera con la respectiva carga procesal. Sin embargo, el término otorgado se 

encuentra vencido sin que se observe en el expediente que la parte demandante haya cumplido con lo 

ordenado. 

 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 

incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 

realizado por este despacho, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla, 

 

RESUELVE: 
PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso radicado No. 2019-263, 

promovido por ELENA HORTENCIA ESCOBAR VERGARA, en contra de MÓNICA MARÍA DE ORO 

BERRÍO Y CARMENZA ARIZMENDI BONFANTE. 

 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las 

mismas. En consecuencia, líbrense los correspondientes oficios. 

 
TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en 

costas a la parte demandante. 

 
CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 
 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
001 

 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA– ATLANTICO 

Por anotación de Estado No.0034 notifico el presente auto. 

Barranquilla, 25 de marzo de 2022 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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           Consejo Superior de la Judicatura 

             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                 Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2019 00287 00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CAROLINA ARCHILA MARRUGO 
DEMANDADO: KATIA MILENA BENITEZ GONZÁLEZ 
ASUNTO: TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

Señora Juez:  

A su despacho para lo de su competencia, el presente proceso ejecutivo adelantado por CAROLINA 
ARCHILA MARRUGO, en contra de KATIA MILENA BENITEZ GONZÁLEZ, informándole que se 
encuentra inactivo en la Secretaría del Juzgado hace más de un año. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 24 de marzo de 2022 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. 24 de marzo de 2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós De Pequeñas Causas Y Competencia 
Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte interesada en el 
presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la 
figura del Desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que el 
interesado abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 
 
En el caso que nos ocupa, encuentra el despacho que la última actuación o diligencia realizada 
dentro del mismo es de fecha 03 de marzo de 2021, fecha en la que se remitió por parte del 
demandante constancia de haber surtido la diligencia de notificación de que trata el artículo 291 del 
CGP, por lo que resulta procedente decretar la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo.  

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla,   

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO del proceso 
EJECUTIVO identificado con radicado No. 2019-287, adelantado por CAROLINA ARCHILA 
MARRUGO, en contra de KATIA MILENA BENITEZ GONZÁLEZ. 
  
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de 
las mismas. En consecuencia con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
  
TERCERO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 
 
 
 
 
NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
MARTHA MARIA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
001 

 

 

 

JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

Por anotación de Estado No.0034 notifico el presente auto.  
Barranquilla, 25 de marzo de 2022 

 

 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 

Firmado Por:



 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

RADICACIÓN: 2019-290 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: FABIAN EDUARDO AMORTEGUI MARQUEZ 
DEMANDADO: THEONIS OROZCO CABALLERO 
ASUNTO: TERMINACION POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

Señor Juez: 

 
A su despacho para la de su competencia, el presente proceso promovido por FABIAN EDUARDO 

AMORTEGUI MARQUEZ, a través de apoderado judicial, en contra de THEONIS OROZCO 

CABALLERO, informándole que el término otorgado para efectuar la notificación a la parte demandada 

se encuentra vencido sin que se haya surtido dicho acto procesal. Sírvase proveer. 

 
Barranquilla, 24 de marzo de 2022 

 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA 24 de marzo de 2022. 

 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del 

Desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante 

abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 

 
En este sentido, mediante auto de fecha 7 de febrero de 2022, este despacho requirió a la parte 

demandante para que cumpliera con la respectiva carga procesal. Sin embargo, el término otorgado se 

encuentra vencido sin que se observe en el expediente que la parte demandante haya cumplido con lo 

ordenado. 

 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 

incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 

realizado por este despacho, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla, 

 

RESUELVE: 
PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso radicado No. 2019-290, 

promovido por FABIAN EDUARDO AMORTEGUI MARQUEZ, en contra de THEONIS OROZCO 

CABALLERO. 

 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las 

mismas. En consecuencia con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 

 
TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en 

costas a la parte demandante. 

 
CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 
 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
001 

 
 
 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA– ATLANTICO 

Por anotación de Estado No.0034 notifico el presente auto. 

Barranquilla, 25 de marzo de 2022 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                                   Consejo Superior de la Judicatura 

                                                         Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Radicación 08-001-41-89-022-2019-00500-00 
Demandante: RICARDO MIGUEL SÁNCHEZ CORONADO 
Demandado: JEIDERSON AVENDAÑO Y OTRO 
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 022 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 
001 

 

Barranquilla, marzo 24 de 2022  
Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo Singular impetrado por RICARDO MIGUEL SÁNCHEZ CORONADO 

CC 72.130.427, contra JEIDERSON AVENDAÑO LÓPEZ CC. 1.193.131.745 Y KEVIN DE LA OSSA BERRÍO CC 

1.001.852.719, informándole que la parte demandante, ha presentado escrito donde solicita la terminación del proceso 

por pago total de la obligación.  

 

Así mismo, le informo que dentro del expediente no se encuentran solicitudes pendientes de las partes que atender, ni 
está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, marzo 24 de 

2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 

del Código General del Proceso, respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 8 de 

marzo de 2022, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por RICARDO MIGUEL 

SÁNCHEZ CORONADO CC 72.130.427, contra JEIDERSON AVENDAÑO LÓPEZ CC. 1.193.131.745 Y KEVIN DE LA 

OSSA BERRÍO CC 1.001.852.719, y en consecuencia con ello, ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que 

se hubieren decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL del presente proceso ejecutivo promovido por RICARDO 
MIGUEL SÁNCHEZ CORONADO CC 72.130.427, contra JEIDERSON AVENDAÑO LÓPEZ CC. 1.193.131.745 Y KEVIN 
DE LA OSSA BERRÍO CC 1.001.852.719 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra JEIDERSON AVENDAÑO LÓPEZ CC. 
1.193.131.745 Y KEVIN DE LA OSSA BERRÍO CC 1.001.852.719, ordénese el levantamiento de las mismas. En 

consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 

devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: Sin costas en esta instancia. 

 
QUINTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 034, Barranquilla, marzo 25 de 2022 
 

 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO  
SECRETARIA 

  



Firmado Por:

 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

RADICACIÓN: 2019-563 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: RENT A HOUSE INMOBILIARIA S.A.S 
DEMANDADO: MEDISALUD CONSULTORÍAS S.A.S. 
ASUNTO: TERMINACION POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

Señor Juez: 

 
A su despacho para la de su competencia, el presente proceso promovido por RENT A HOUSE 

INMOBILIARIA S.A.S, a través de apoderado judicial, en contra de MEDISALUD CONSULTORÍAS 

S.A.S., informándole que el término otorgado para efectuar la notificación a la parte demandada se 

encuentra vencido sin que se haya surtido dicho acto procesal. Sírvase proveer. 

 
Barranquilla, 24 de marzo de 2022 

 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA 24 de marzo de 2022. 

 

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del 

Desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante 

abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 

 
En este sentido, mediante auto de fecha 7 de febrero de 2022, este despacho requirió a la parte 

demandante para que cumpliera con la respectiva carga procesal. Sin embargo, el término otorgado se 

encuentra vencido sin que se observe en el expediente que la parte demandante haya cumplido con lo 

ordenado. 

 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 

incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 

realizado por este despacho, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla, 

 

RESUELVE: 
PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso radicado No. 2019-563, 

promovido por RENT A HOUSE INMOBILIARIA S.A.S, en contra de MEDISALUD CONSULTORÍAS 

S.A.S.. 

 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las 

mismas. En consecuencia con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 

 
TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en 

costas a la parte demandante. 

 
CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 
 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
001 

 
 
 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA– ATLANTICO 

Por anotación de Estado No.0034 notifico el presente auto. 

Barranquilla, 25 de marzo de 2022 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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                                                   Consejo Superior de la Judicatura 

                                                         Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Radicación 08-001-41-89-022-2019-00641-00 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL BALCONES DE MIRAMAR 
Demandado: JOHANNA CAMACHO RODRÍGUEZ 
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 022 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 
001 

 

Barranquilla, marzo 24 de 2022  
Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo Singular impetrado por CONJUNTO RESIDENCIAL BALCONES DE 

MIRAMAR 1 NIT 900.035.482-2, contra JOHANNA MAYERLI CAMACHO RODRÍGUEZ CC 52.184.667, informándole 

que la parte demandante, ha solicitado la terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 

Así mismo, le informo que dentro del expediente no se encuentran solicitudes pendientes de las partes que atender, ni 
está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, marzo 24 de 

2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 

del Código General del Proceso, respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 28 de 

febrero de 2022, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por CONJUNTO 

RESIDENCIAL BALCONES DE MIRAMAR 1 NIT 900.035.482-2, contra JOHANNA MAYERLI CAMACHO RODRÍGUEZ 

CC 52.184.667, y en consecuencia con ello, ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL del presente proceso ejecutivo promovido por CONJUNTO 
RESIDENCIAL BALCONES DE MIRAMAR 1 NIT 900.035.482-2, contra JOHANNA MAYERLI CAMACHO RODRÍGUEZ 
CC 52.184.667 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra JOHANNA MAYERLI CAMACHO 
RODRÍGUEZ CC 52.184.667, ordénese el levantamiento de las mismas. En consecuencia, con lo anterior, líbrense los 

correspondientes oficios. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 

devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: Aceptar la renuncia al término de ejecutoria 

 
QUINTO: Sin costas en esta instancia. 

 
SEXTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 034, Barranquilla, marzo 25 de 2022 
 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO  
SECRETARIA 
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Rad. No.  2022-00125-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, MARZO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por ALPOPULAR 
ALMACEN GENERAL DE DEPOSITOS S.A., contra GENTE ESTRATÉGICA CENTRO DE FORMACIÓN PARA 
EL TRABAJO S.A.S., nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su 
admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER.  

   
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria 
   

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, MARZO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en unas facturas electrónicas, presentado para su cobro 
judicial, se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por las Facturas Electrónicas números 14860, 14859, 

14858, 14256, 13677, 12682, 11851, 11644, 10722, 10571, 10093, 10035, 9599, y 9111 a favor de 
ALPOPULAR ALMACEN GENERAL DE DEPOSITOS S.A. con NIT 860.020.382-4, contra GENTE 
ESTRATÉGICA CENTRO DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO S.A.S. con NIT 900.259.651-2, por 
la suma de $9.588.012.oo por concepto de capital; más los intereses moratorios por cada factura 
desde que cada una se hizo exigible, hasta el día en que se produzca el pago total.  
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención de los dineros en la cuenta de ahorros No. 805526346 de 
BANCOLOMBIA, y en la cuenta corriente No. 790171015 de BANCOLOMBIA que posea o llegare a 
poseer la demandada GENTE ESTRATÉGICA CENTRO DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO 
S.A.S. con NIT 900.259.651-2. Limítese la medida cautelar a la suma de $14.300.000.oo. 
 
3. Decretar el embargo y retención de los dineros en las cuentas corrientes No. 569998847, y No. 
569998854 del BANCO DAVIVIENDA, que posea o llegare a poseer la demandada GENTE 
ESTRATÉGICA CENTRO DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO S.A.S. con NIT 900.259.651-2. 
Limítese la medida cautelar a la suma de $14.300.000.oo. 
 
4. Decretar el embargo y retención de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, fiducias, CDT’s, 
o de cualquier otro título bancario, financiero o crediticio que posea o llegare a poseer la demandada 
GENTE ESTRATÉGICA CENTRO DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO S.A.S. con NIT 
900.259.651-2, en las siguientes entidades bancarias: BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR 
S.A., ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., BANCOLOMBIA S.A., CITIBANK-COLOMBIA - 
EXPRESIÓN CITIBANK, BANCO GNB SUDAMERIS S.A.,• BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A., BANCO DE OCCIDENTE S.A., BANCO CAJA SOCIAL S.A., 
BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A., BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. – BANAGRARIO, BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., BANCO 
PROCREDIT COLOMBIA S.A., BANCO DE LAS MICROFINANZAS -BANCAMÍA S.A., BANCO W 
S.A., BANCO COOMEVA S.A., BANCO FINANDINA S.A., BANCO FALABELLA S.A., BANCO 
PICHINCHA S.A., EL BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, BANCO SANTANDER DE 
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NEGOCIOS COLOMBIA S. A, BANCO MUNDO MUJER S.A., BANCO MULTIBANK S.A., y BANCO 
COMPARTIR S.A. Limítese la medida cautelar a la suma de $14.300.000.oo. 
 
5. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta 
dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las 
notificaciones siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho 
judicial, donde deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
6. Téngase al Dr. MARIO ALEXANDER PEÑA CORTÉS como apoderado judicial de la parte 
demandante en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
 
 
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

       
     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 034 Barranquilla, marzo 25 de 2022 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

RADICACIÓN: 2020-182 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: LILIBETH ROMO ORTIZ 
DEMANDADO: IVAN DARIO ECHAVERRIA ROMERO Y CHARLES ROBERTO ZUÑIGA GUILEN 

ASUNTO: TERMINACION POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

Señor Juez: 

 
A su despacho para la de su competencia, el presente proceso promovido por LILIBETH ROMO ORTIZ, 

a través de apoderado judicial, en contra de IVAN DARIO ECHAVERRIA ROMERO Y CHARLES 

ROBERTO ZUÑIGA GUILEN, informándole que el término otorgado para efectuar la notificación a la 

parte demandada se encuentra vencido sin que se haya surtido dicho acto procesal. Sírvase proveer. 

 
Barranquilla, 24 de marzo de 2022 

 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA 24 de marzo de 2022. 

 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del 

Desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante 

abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 

 
En este sentido, mediante auto de fecha 7 de febrero de 2022, este despacho requirió a la parte 

demandante para que cumpliera con la respectiva carga procesal. Sin embargo, el término otorgado se 

encuentra vencido sin que se observe en el expediente que la parte demandante haya cumplido con lo 

ordenado. 

 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 

incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 

realizado por este despacho, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla, 

 

RESUELVE: 
PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso radicado No. 2020-182, 

promovido por LILIBETH ROMO ORTIZ, en contra de IVAN DARIO ECHAVERRIA ROMERO Y 

CHARLES ROBERTO ZUÑIGA GUILEN. 

 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las 

mismas. En consecuencia con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 

 
TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en 

costas a la parte demandante. 

 
CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 
 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
001 
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LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0382efbea05259ff86097b4d0e65eed177d6a8230b81a32336597dfb6f38b1b6

Documento generado en 24/03/2022 07:43:05 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

                                                   Consejo Superior de la Judicatura 

                                                         Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Radicación 08-001-41-89-022-2020-00253-00 
Demandante: EDIFICIO BAHÍA MARINA 
Demandado: OLGA STELLA ELJAUDE JIMENO 
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 022 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 
001 

 

Barranquilla, marzo 24 de 2022  
Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo Singular impetrado por EDIFICIO BAHIA MARINA con NIT 

900.301.107-0, contra OLGA STELLA ELJAUDE JIMENO CC 41.473.058, informándole que la parte demandante, ha 

solicitado la terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 

Así mismo, le informo que dentro del expediente no se encuentran solicitudes pendientes de las partes que atender, ni 
está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, marzo 24 de 

2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 

del Código General del Proceso, respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 17 de 

febrero de 2022, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por EDIFICIO BAHIA 

MARINA CON NIT 900.301.107-0, contra OLGA STELLA ELJAUDE JIMENO CC 41.473.058, y en consecuencia con 

ello, ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL del presente proceso ejecutivo promovido por EDIFICIO 
BAHIA MARINA CON NIT 900.301.107-0, contra OLGA STELLA ELJAUDE JIMENO CC 41.473.058 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra OLGA STELLA ELJAUDE JIMENO CC 
41.473.058, ordénese el levantamiento de las mismas. En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes 

oficios. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 

devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: Aceptar la renuncia al término de ejecutoria 

 
QUINTO: Sin costas en esta instancia. 

 
SEXTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 034, Barranquilla, marzo 25 de 2022 
 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO  
SECRETARIA 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

RADICACIÓN: 2020-278 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: LUIS RAFAEL ARROYO BLANCO 
DEMANDADO: MARTHA JUDITH ZAPATA NAVARRO 
ASUNTO: TERMINACION POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

Señor Juez: 

 
A su despacho para la de su competencia, el presente proceso promovido por LUIS RAFAEL ARROYO 

BLANCO, a través de apoderado judicial, en contra de MARTHA JUDITH ZAPATA NAVARRO, 

informándole que el término otorgado para efectuar la notificación a la parte demandada se encuentra 

vencido sin que se haya surtido dicho acto procesal. Sírvase proveer. 

 
Barranquilla, 24 de marzo de 2022 

 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA 24 de marzo de 2022. 

 

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del 

Desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante 

abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 

 
En este sentido, mediante auto de fecha 7 de febrero de 2022, este despacho requirió a la parte 

demandante para que cumpliera con la respectiva carga procesal. Sin embargo, el término otorgado se 

encuentra vencido sin que se observe en el expediente que la parte demandante haya cumplido con lo 

ordenado. 

 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 

incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 

realizado por este despacho, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla, 

 

RESUELVE: 
PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso radicado No. 2020-278, 

promovido por LUIS RAFAEL ARROYO BLANCO, en contra de MARTHA JUDITH ZAPATA 

NAVARRO. 

 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las 

mismas. En consecuencia, líbrense los correspondientes oficios. 

 
TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en 

costas a la parte demandante. 

 
CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 
 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
001 
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Barranquilla, marzo 24 de 2022  
Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo Singular impetrado por CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE 100 NIT 

900.224.547-3, contra CARLOS EDUARDO FERNANDEZ ALVAREZ CC 72.187.458, informándole que la parte 

demandante, ha solicitado la terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 

Así mismo, le informo que dentro del expediente no se encuentran solicitudes pendientes de las partes que atender, ni 
está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, marzo 24 de 

2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 

del Código General del Proceso, respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 10 de 

febrero de 2022, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por CONJUNTO 

RESIDENCIAL PARQUE 100 NIT 900.224.547-3, contra CARLOS EDUARDO FERNANDEZ ALVAREZ CC 72.187.458, 

y en consecuencia con ello, ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL del presente proceso ejecutivo promovido por CONJUNTO 
RESIDENCIAL PARQUE 100 NIT 900.224.547-3, contra CARLOS EDUARDO FERNANDEZ ALVAREZ CC 72.187.458 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra CARLOS EDUARDO FERNANDEZ ALVAREZ 
CC 72.187.458, ordénese el levantamiento de las mismas. En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes 

oficios. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 

devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: Sin costas en esta instancia. 

 
QUINTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
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LORAINE REYES GUERRERO  

SECRETARIA 

  



Firmado Por:

 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b051da969580c2de180313630e69c4c114b1fe8e81832823683da4502f2f8cb9

Documento generado en 24/03/2022 07:43:06 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



    

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2020-0341 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: INVERBELLOCREDIYA LTDA. 
DEMANDADO: MANUEL CHARRIS PERTUZ y MARYLUZ MALDONADO ROA 
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

JP 

 

 
Rad. No.  2020-00341-00 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por 
INVERBELLOCREDIYA LTDA., contra MANUEL CHARRIS PERTUZ y MARYLUZ MALDONADO ROA, 

informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra 
el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, marzo 24 de 2022   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MARZO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 07 de septiembre de 2020 libró mandamiento de pago.  
   

La parte demandada MANUEL CHARRIS PERTUZ y MARYLUZ MALDONADO ROA, el día 03 de marzo 

de 2022, se notificó a través de Curador Ad - Litem, del mandamiento de pago de fecha 07 de septiembre 
de 2020, como consta en el expediente digital, sin que compareciera al proceso a interponer recursos o 
presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago. 
 

De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra MANUEL CHARRIS PERTUZ y MARYLUZ MALDONADO 
ROA, en los términos del mandamiento de pago de fecha 07 de septiembre de 2020. 
 
Por lo que, el juzgado,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra MANUEL CHARRIS PERTUZ C.C 3.763.021 y 
MARYLUZ MALDONADO ROA C.C 22.726.074, en los términos del mandamiento de pago de fecha 07 
de septiembre de 2020. 
    

SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.202.400,oo 
 
 
 
        
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

RADICACIÓN: 2020-423 

REFERENCIA: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE: MARIA LAURETA GALEANO DE DI-ZEO 
DEMANDADO: ARMANDO ALFONSO PINILLA MUÑOZ, GERTRUDIS RAQUEL FERNANDEZ RODRIGUEZ, Y ADRIANA MARCELA PINILLA FERNANDEZ 
ASUNTO: TERMINACION POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

Señor Juez: 

 
A su despacho para la de su competencia, el presente proceso promovido por MARIA LAURETA 

GALEANO DE DI-ZEO, a través de apoderado judicial, en contra de ARMANDO ALFONSO PINILLA 

MUÑOZ, GERTRUDIS RAQUEL FERNANDEZ RODRIGUEZ, Y ADRIANA MARCELA PINILLA 

FERNANDEZ, informándole que el término otorgado para efectuar la notificación a la parte demandada 

se encuentra vencido sin que se haya surtido dicho acto procesal. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 24 de marzo de 2022 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA 24 de marzo de 2022. 

 

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del 

Desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante 

abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 

 
En este sentido, mediante auto de fecha 13 de diciembre de 2021, este despacho requirió a la parte 

demandante para que cumpliera con la respectiva carga procesal. Sin embargo, el término otorgado se 

encuentra vencido sin que se observe en el expediente que la parte demandante haya cumplido con lo 

ordenado. 

 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 

incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 

realizado por este despacho, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla, 

 

RESUELVE: 
PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso radicado No. 2020-423, 

promovido por MARIA LAURETA GALEANO DE DI-ZEO, en contra de ARMANDO ALFONSO 

PINILLA MUÑOZ, GERTRUDIS RAQUEL FERNANDEZ RODRIGUEZ, Y ADRIANA MARCELA 

PINILLA FERNANDEZ. 

 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las 

mismas. En consecuencia con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 

 
TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en 

costas a la parte demandante. 

 
CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 
 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
001 
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Barranquilla, 24 de marzo de 2022 
  

Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo Singular impetrado por EDIE RAFAEL GALLARDO POLO CC 
3.717.419, contra JUAN CARLOS TORRES CAMARGO CC 72.176.748, informándole que la parte demandante, 

ha solicitado la terminación del proceso por haber transado la litis. 
 

Así mismo, le informo que dentro del expediente no se encuentran solicitudes pendientes de las partes que atender, ni 
está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 24 de marzo de 

2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo. 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante y demandada a través de escrito 

recibido el 1 de marzo de 2022 en del buzón de correo electrónico de este despacho judicial, solicitó la terminación del 

proceso por haberse transado la litis. 

Al estudiar el documento presentado de cara al cumplimiento de lo acordado en el mismo, se advierte que no es posible 

aprobar la transacción, por las razones que se pasan a exponer. 

En primer lugar no existe certeza para el despacho del cumplimiento de lo acordado en la transacción pues se dice que 

se ha transado por la suma de $6.000.000, sin emabrgo no se advierte el pago completo de dicha suma de dinero pues 

solo se dice que se entregó la suma de $3.000.000. 

Por otra parte, se solicita el pago de títulos, y se dice: “a una suma de dinero superior a los dos millones de pesos…” sin 

especificar el valor exacto de lo que debe pagarse.  

Finalmente se dijo que la diferencia, sin precisar, valor alguno, será entregada en efectivo sin decir cuando o como. 

Así las cosas, es preciso indicar que para poder ordenar la terminación del proceso, debe precisarse que los pagos que 

satisfacen el derecho de crédito del ejecutante se han realizado de forma efectiva, sea porque el demandado pague 

directamente, o porque se haga el pago con los depósitos judiciales que existan a favor del proceso, y no con pagos 

futuros e inciertos, como en el presente asunto. 

De conformidad con lo expuesto, en la parte resolutiva de esta providencia no se accederá a decretar la terminación 

solicitada, por lo que, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: NO ACCEDE a la solicitud de terminación por pago total de la obligación presentada el 1 de marzo de 2022, 

a través del buzón de correo electrónico, por el apoderado de la parte demandante 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No.034, Barranquilla, marzo 25 de 2022. 
 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO  
SECRETARIA 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

RADICACIÓN: 2020-452 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: GRUPO SOLUCION FUTURO S.A.S 
DEMANDADO: JAVIER ENRIQUE FERNANDEZ BARCELO 
ASUNTO: TERMINACION POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

Señor Juez: 

 
A su despacho para la de su competencia, el presente proceso promovido por GRUPO SOLUCION 

FUTURO S.A.S, a través de apoderado judicial, en contra de JAVIER ENRIQUE FERNANDEZ 

BARCELO, informándole que el término otorgado para efectuar la notificación a la parte demandada se 

encuentra vencido sin que se haya surtido dicho acto procesal. Sírvase proveer. 

 
Barranquilla, 24 de marzo de 2022 

 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA 24 de marzo de 2022. 

 

Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del 

Desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante 

abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 

 
En este sentido, mediante auto de fecha 7 de febrero de 2022, este despacho requirió a la parte 

demandante para que cumpliera con la respectiva carga procesal. Sin embargo, el término otorgado se 

encuentra vencido sin que se observe en el expediente que la parte demandante haya cumplido con lo 

ordenado. 

 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 

incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 

realizado por este despacho, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla, 

 

RESUELVE: 
PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso radicado No. 2020-452, 

promovido por GRUPO SOLUCION FUTURO S.A.S, en contra de JAVIER ENRIQUE FERNANDEZ 

BARCELO. 

 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las 

mismas. En consecuencia con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 

 
TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en 

costas a la parte demandante. 

 
CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 
 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
001 
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Barranquilla, marzo 24 de 2022 
  
Señora Juez, Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo Singular impetrado por COOPERATIVA MULTIACTIVA 

UNION DE ASESORES “COOUNION” NIT 900.364.951-6, contra SANDRA ISABEL SARMIENTO DIAZ CC 37.929.148 

Y FLUVIA ROSAS TORRES CC 46.351.284, informándole que las partes han presentado escrito mediante el cual 

manifiestan haber transado la litis.  

 

Así mismo, le informo que no se encontraron solicitudes pendientes de las partes que atender, ni está acreditado que se 
hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, marzo 24 de 

2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo. 
 
En el caso que nos ocupa encontramos que el escrito de transacción presentado el 8 de febrero de 2022, a través del 
buzón de correo electrónico de este juzgado, reúne los requisitos exigidos por el Artículo 312 del Código General del 
Proceso. 
 
De acuerdo con lo anterior, y habiéndose verificado que en referencia a medidas cautelares no se encuentran solicitudes 
pendientes de atender, ni está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros 
procesos, el despacho procederá a aprobarla. 
 
En ese orden de ideas, se tiene que las partes han transado el presente asunto en la suma total de UN MILLÓN 
SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS ($ 1.758.320) los cuales se con los títulos 
de depósitos judiciales que obran a favor de este proceso descontados a las demandadas, así: 

 

DEMANDADA A LA QUE SE 

LE HIZO EL DESCUENTO 

NÚMERO DE TÍTULO FECHA VALOR 

SANDRA ISABEL 

SARMIENTO DIAZ 
416010004622975 27/09/2021 $ 522.332,00 

SANDRA ISABEL 

SARMIENTO DIAZ 
416010004645791 29/10/2021 $ 522.332,00 

FLUVIA ROSAS TORRES 416010004622976 27/09/2021 $ 356.978,00 

FLUVIA ROSAS TORRES 416010004645792 29/10/2021 $ 356.978,00 

  TOTAL $ 1.758.320 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR LA TRANSACCIÓN celebrada entre las partes, y en consecuencia con ello, DECRETAR LA 

TERMINACIÓN DEL PROCESO. 

SEGUNDO: Ordenar la entrega a la parte demandante, a través de su apoderada, de los títulos de depósitos judiciales 

que se relacionan a continuación, por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 

TRESCIENTOS VEINTE PESOS ($ 1.758.320), los cuales completan el valor de la transacción, así: 

DEMANDADA A LA QUE SE 

LE HIZO EL DESCUENTO 

NÚMERO DE TÍTULO FECHA VALOR 

SANDRA ISABEL 

SARMIENTO DIAZ 
416010004622975 27/09/2021 $ 522.332,00 

SANDRA ISABEL 

SARMIENTO DIAZ 
416010004645791 29/10/2021 $ 522.332,00 

FLUVIA ROSAS TORRES 416010004622976 27/09/2021 $ 356.978,00 

FLUVIA ROSAS TORRES 416010004645792 29/10/2021 $ 356.978,00 
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  TOTAL $ 1.758.320 

 
TERCERO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra de SANDRA ISABEL SARMIENTO DIAZ CC 
37.929.148 Y FLUVIA ROSAS TORRES CC 46.351.284, ordénese el levantamiento de las mismas. En consecuencia con 

lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
CUARTO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 

devueltos exclusivamente a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral tercero de este proveído. 
 
QUINTO: Acéptese la renuncia al término de ejecutoria de esta providencia 

 
SEXTO: Sin costas en esta instancia. 

 
SÉPTIMO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BARRANQUILLA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 034, Barranquilla, marzo 25 de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO  
SECRETARIA 

  

Firmado Por:



 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

RADICACIÓN: 2020-528 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COLCAPITAL VALORES SAS 
DEMANDADO: MARIA DEL ROSARIO BROCHERO GUERRERO 

ASUNTO: TERMINACION POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

Señor Juez: 

 
A su despacho para la de su competencia, el presente proceso promovido por COLCAPITAL VALORES 

SAS, a través de apoderado judicial, en contra de MARIA DEL ROSARIO BROCHERO GUERRERO, 

informándole que el término otorgado para efectuar la notificación a la parte demandada se encuentra 

vencido sin que se haya surtido dicho acto procesal. Sírvase proveer. 

 
Barranquilla, 24 de marzo de 2022 

 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA 24 de marzo de 2022. 

 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del 

Desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante 

abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 

 
En este sentido, mediante auto de fecha 6 de diciembre de 2021, este despacho requirió a la parte 

demandante para que cumpliera con la respectiva carga procesal. Sin embargo, el término otorgado se 

encuentra vencido sin que se observe en el expediente que la parte demandante haya cumplido con lo 

ordenado. 

 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 

incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 

realizado por este despacho, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla, 

 

RESUELVE: 
PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso radicado No. 2020-528, 

promovido por COLCAPITAL VALORES SAS, en contra de MARIA DEL ROSARIO BROCHERO 

GUERRERO. 

 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las 

mismas. En consecuencia, líbrense los correspondientes oficios. 

 
TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en 

costas a la parte demandante. 

 
CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 
 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
001 
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Barranquilla, marzo 24 de 2022 
  
Señora Juez, Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo Singular impetrado por RAFAEL FRANCISCO FREYLE 

ARIZA CC 79.398.336, contra DARLING PATRICIA VEGA MONTES CC 32.793.813, ALEXANDER MARTIN COMAS 

CORONELL 72.004.903 y LISSET GARRIDO VILLAMIL 32.752.461, informándole que las partes han presentado escrito 

mediante el cual manifiestan haber transado la litis.  

 

Así mismo, le informo que no se encontraron solicitudes pendientes de las partes que atender, ni está acreditado que se 
hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, marzo 24 de 

2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo. 
 
En el caso que nos ocupa encontramos que el escrito de transacción presentado el 14 de marzo de 2022, a través del 
buzón de correo electrónico de este juzgado, reúne los requisitos exigidos por el Artículo 312 del Código General del 
Proceso. 
 
De acuerdo con lo anterior, y habiéndose verificado que en referencia a medidas cautelares no se encuentran solicitudes 
pendientes de atender, ni está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros 
procesos, el despacho procederá a aprobarla. 
 
En ese orden de ideas, se tiene que las partes han transado el presente asunto en la suma total de TRES MILLONES 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS DOCE PESOS ($ 3.497.712), los cuales se pagarán así. 

(i) La suma de ($3.000.000), la cual ya fue pagada por la parte demandada, directamente al demandante, tal y como se 

indica en el memorial de transacción. 

(ii) El saldo pendiente, esto es, la suma de ($497.712), la cual será pagada con los títulos de depósitos judiciales que 

obran a favor de este proceso descontados a la demandada DARLING PATRICIA VEGA MONTES. 

Así las cosas, a efectos de completar el valor pendiente de pago, este despacho ordenará pagar a la parte demandante 

los siguientes títulos de depósitos judiciales: 

 
DEMANDADA A LA QUE SE 

LE HIZO EL DESCUENTO 

NÚMERO DE TÍTULO FECHA VALOR 

DARLING VEGA MONTES 416010004679015 21/12/2021 $ 7.985,00 

DARLING VEGA MONTES 
416010004694991 25/01/2022 $ 240.867,00 

DARLING VEGA MONTES 
416010004709743 17/02/2022 $ 248.860,00 

  TOTAL $ 497.712,00 

 

Así mismo, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de la demanda que hace el ejecutante a favor de los 

demandados ALEXANDER MARTIN COMAS CORONELL 72.004.903; Y, LISSET GARRIDO VILLAMIL 32.752.461. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESITIMIENTO de la acción ejecutiva a favor de los demandados ALEXANDER MARTIN 

COMAS CORONELL 72.004.903 y LISSET GARRIDO VILLAMIL 32.752.461, conforme a lo solicitado por la parte 

demandante. 

SEGUNDO: APROBAR LA TRANSACCIÓN celebrada entre las partes, y en consecuencia con ello, DECRETAR LA 

TERMINACIÓN DEL PROCESO. 
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TERCERO: Ordenar la entrega a la parte demandante, de los títulos de depósitos judiciales que se relacionan a 

continuación, por la suma $497.712, los cuales completan el valor total de la transacción, que asciende a la suma de 

TRES MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS DOCE PESOS ($ 3.497.712) así: 

DEMANDADA A LA QUE SE 

LE HIZO EL DESCUENTO 

NÚMERO DE TÍTULO FECHA VALOR 

DARLING VEGA MONTES 416010004679015 21/12/2021 $ 7.985,00 

DARLING VEGA MONTES 
416010004694991 25/01/2022 $ 240.867,00 

DARLING VEGA MONTES 
416010004709743 17/02/2022 $ 248.860,00 

  TOTAL $ 497.712,00 

 
CUARTO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra de DARLING PATRICIA VEGA MONTES CC 
32.793.813, ALEXANDER MARTIN COMAS CORONELL 72.004.903; Y, LISSET GARRIDO VILLAMIL 32.752.461, 

ordénese el levantamiento de las mismas. En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
QUINTO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 

devueltos exclusivamente a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral tercero de este proveído. 
 
SEXTO: Acéptese la renuncia a los términos de ejecutoria de la presente providencia. 

 
SÉPTIMO: Sin costas en esta instancia. 

 
OCTAVO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BARRANQUILLA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 034, Barranquilla, marzo 25 de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO  
SECRETARIA 

  

Firmado Por:



 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Rad. No.  2020-00634-00 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR LTDA -COOPEHOGAR-, contra TRINIDAD TEJERA 
DE GONZALES y WILMER AUGUSTO VERGARA FUENTES, informándole que la parte demandada se encuentra 

debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, marzo 24 de 2022   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MARZO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 25 de enero de 2021 libró mandamiento de pago.  
   
La parte demandada TRINIDAD TEJERA DE GONZALES y WILMER AUGUSTO VERGARA 
FUENTES, el día 03 de marzo de 2022, se notificó a través de Curador Ad - Litem del mandamiento de 
pago de fecha 25 de enero de 2021, como consta en el expediente digital, sin que compareciera al 
proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra TRINIDAD TEJERA DE GONZALES y WILMER AUGUSTO 
VERGARA FUENTES, en los términos del mandamiento de pago de fecha 25 de enero de 2021. 
 
Por lo que, el juzgado,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra TRINIDAD TEJERA DE GONZALES C.C 
22.577.727 y WILMER AUGUSTO VERGARA FUENTES C.C 1.047.238.993, en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 25 de enero de 2021. 
    

SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SEPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $317.700,oo 
 
 
 
        
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
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LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Barranquilla, marzo 24 de 2022  
Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo Singular impetrado por LUIS ZUÑIGA CAMPO CC 72.175.343, contra 

ALCIDES RAFAEL MORENO BARRIOS CC 8.757.972; ROSIRIS DEL SOCORRO MORENO JIMENEZ CC 32.866.517; 

DELMIDYS JOSE LOPEZ GUZMAN CC 72.162.841; Y, GRISELDA ISABEL JIMENEZ SUAREZ CC 22.694.442, 

informándole que la parte demandante, ha solicitado la terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 

Así mismo, le informo que dentro del expediente no se encuentran solicitudes pendientes de las partes que atender, ni 
está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, marzo 24 de 

2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 

del Código General del Proceso, respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 15 de 

febrero de 2022, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por LUIS ZUÑIGA 

CAMPO CC 72.175.343, contra ALCIDES RAFAEL MORENO BARRIOS CC 8.757.972; ROSIRIS DEL SOCORRO 

MORENO JIMENEZ CC 32.866.517; DELMIDYS JOSE LOPEZ GUZMAN CC 72.162.841; Y, GRISELDA ISABEL 

JIMENEZ SUAREZ CC 22.694.442, y en consecuencia con ello, ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 

que se hubieren decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL del presente proceso ejecutivo promovido por LUIS ZUÑIGA 
CAMPO CC 72.175.343, contra ALCIDES RAFAEL MORENO BARRIOS CC 8.757.972; ROSIRIS DEL SOCORRO 
MORENO JIMENEZ CC 32.866.517; DELMIDYS JOSE LOPEZ GUZMAN CC 72.162.841; Y, GRISELDA ISABEL 
JIMENEZ SUAREZ CC 22.694.442 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra ALCIDES RAFAEL MORENO BARRIOS CC 
8.757.972; ROSIRIS DEL SOCORRO MORENO JIMENEZ CC 32.866.517; DELMIDYS JOSE LOPEZ GUZMAN CC 
72.162.841; Y, GRISELDA ISABEL JIMENEZ SUAREZ CC 22.694.442, ordénese el levantamiento de las mismas. En 

consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 

devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: Aceptar la renuncia al término de ejecutoria 

 
QUINTO: Sin costas en esta instancia. 

 
SEXTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 034, Barranquilla, marzo 25 de 2022 
 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO  
SECRETARIA 
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Rad. No.  2021-00671-00 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS “COOLCARIBE”, contra WALTER FERNANDO VELILLA 
SALAZAR y JAIRO JOTTIS GARCIA, informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, 

sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, marzo 24 de 2022   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MARZO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 08 de abril de 2021 libró mandamiento de pago.  
   
La parte demandada WALTER FERNANDO VELILLA SALAZAR y JAIRO JOTTIS GARCIA, el día 24 
de febrero de 2022 se notificó a través de Curador Ad - Litem, del mandamiento de pago de fecha 08 de 
abril de 2021, como consta en el expediente digital, sin que compareciera al proceso a interponer recursos 
o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra WALTER FERNANDO VELILLA SALAZAR y JAIRO 
JOTTIS GARCIA, en los términos del mandamiento de pago de fecha 08 de abril de 2021. 
 
Por lo que, el juzgado,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra WALTER FERNANDO VELILLA SALAZAR C.C 
92.553.126 y JAIRO JOTTIS GARCIA C.C 92.495.065, en los términos del mandamiento de pago de 
fecha 08 de abril de 2021  
  

SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SEPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $91.900,oo 
 
 
 
        
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 034 Barranquilla, marzo 25 de 2022. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Rad. No.  2021-00247 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, MARZO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
Informo a usted que en la presente demanda ejecutiva singular de FERNANDO LUIS ROLONG NIETO, en contra 
de LUIS VICTOR MANUEL URBINA ELJAIEK, el apoderado demandante mediante correo electrónico aporta 
soportes de notificación personal - electrónica. SÍRVASE PROVEER. 
. 
    

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MARZO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que la parte demandante 
aporta notificación personal en fecha 20 de febrero de 2022, sin que se pueda evidenciar el acuse de 
recibido, tampoco la trazabilidad del envió de la notificación y dicho envío de notificación tampoco se 
copió a este despacho. 

Por lo tanto, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar al 
demandado VICTOR MANUEL URBINA ELJAIEK surtiendo la notificación en los precisos términos del 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, acompañando acuse de recibido, o trazabilidad de notificación 
electrónica,  o en su defecto, aportando la citación, y el aviso debidamente diligenciados; en la que se 
prevenga al demandado VICTOR MANUEL URBINA ELJAIEK que debe comparecer a este juzgado a través 
del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante dentro del proceso promovido por FERNANDO LUIS 

ROLONG NIETO, en contra de VICTOR MANUEL URBINA ELJAIEK, radicado No. 2021-00247, para que 
cumpla con la carga procesal de notificar al demandado VICTOR MANUEL URBINA ELJAIEK, dentro de los 
30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación, y el aviso 
debidamente diligenciado, el cual debe estar adecuado previniéndose al demandado que debe 

comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co; o en 

su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 del Decreto 806 de 2020, acompañando el 
acuse de recibido, o trazabilidad de notificación electrónica que realice. 
  
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 24 de mayo de 2021, aportando la citación, y el aviso debidamente 
diligenciado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 
2020, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la 
que además se impondrá condena en costas. 
 
   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

 

 MARTHA ZAMBRANO MUTIS  

                      LA JUEZ 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 034 Barranquilla, marzo 25 de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Barranquilla, 24 de marzo de 2022 
  

Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo Singular impetrado por BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 
NIT 860.035.827-5, contra AMALIA DE LA HOZ RUDAS CC 22.380.572, informándole que la parte demandante, 

ha solicitado la terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 

Así mismo, le informo que dentro del expediente no se encuentran solicitudes pendientes de las partes que atender, ni 
está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 24 de marzo de 

2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo. 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 22 de 

febrero de 2022 en del buzón de correo electrónico de este despacho judicial, solicitó la terminación del proceso por pago 

total de la obligación. 

No obstante lo anterior, no es posible acceder a la terminación deprecada en tanto en el poder que le fue conferido al 

apoderado de la parte demandante no se le otorgó expresamente la facultad de recibir. 

Al respecto, el artículo 461 del Código General del Proceso que hace referencia a la terminación de los procesos por pago 

señala: 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 

apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 

declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente…” (subrayado nuestro). 

De conformidad con lo expuesto, en la parte resolutiva de esta providencia no se accederá a decretar la terminación 

solicitada, por lo que, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: NO ACCEDE a la solicitud de terminación por pago total de la obligación presentada el 22 de febrero de 2022, 

a través del buzón de correo electrónico, por el apoderado de la parte demandante 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No.034, Barranquilla, marzo 25 de 2022. 
 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO  
SECRETARIA 
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Barranquilla, marzo 24 de 2022  
Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo Hipotecario impetrado por ROGER JACINTO PÉREZ PADILLA CC 

72.269.014, contra HUMBERTO JULIO DE PAULIS PURIN CC 7.471.222, informándole que la parte demandante, ha 

solicitado la terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 

Así mismo, le informo que dentro del expediente no se encuentran solicitudes pendientes de las partes que atender, ni 
está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, marzo 24 de 

2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 

del Código General del Proceso, respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 14 de 

marzo de 2022, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por ROGER JACINTO 

PÉREZ PADILLA CC 72.269.014, contra HUMBERTO JULIO DE PAULIS PURIN CC 7.471.222, y en consecuencia con 

ello, ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL del presente proceso ejecutivo promovido por ROGER 
JACINTO PÉREZ PADILLA CC 72.269.014, contra HUMBERTO JULIO DE PAULIS PURIN CC 7.471.222 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra HUMBERTO JULIO DE PAULIS PURIN CC 
7.471.222, ordénese el levantamiento de las mismas. En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes 

oficios. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 

devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: Sin costas en esta instancia. 

 
QUINTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 034, Barranquilla, marzo 25 de 2022 
 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO  

SECRETARIA 
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Barranquilla, marzo 24 de 2022  
Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo Mixto impetrado por BANCO DE OCCIDENTE S.A NIT 890.300.279-

4, contra CIRO ARMANDO ACUÑA GUERRERO CC 72.008.586, informándole que la parte demandante, ha solicitado 

la terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 

Así mismo, le informo que dentro del expediente no se encuentran solicitudes pendientes de las partes que atender, ni 
está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, marzo 24 de 

2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 

del Código General del Proceso, respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 23 de 

febrero de 2022, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por BANCO DE 

OCCIDENTE S.A NIT 890.300.279-4, contra CIRO ARMANDO ACUÑA GUERRERO CC 72.008.586, y en consecuencia 

con ello, ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL del presente proceso ejecutivo promovido por BANCO DE 
OCCIDENTE S.A NIT 890.300.279-4, contra CIRO ARMANDO ACUÑA GUERRERO CC 72.008.586 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra CIRO ARMANDO ACUÑA GUERRERO CC 
72.008.586, ordénese el levantamiento de las mismas. En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes 

oficios. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 

devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: Sin costas en esta instancia. 

 
QUINTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 034, Barranquilla, marzo 25 de 2022 
 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO  

SECRETARIA 
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Barranquilla, marzo 24 de 2022  
Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo Singular impetrado por COOPERATIVA VISION INTEGRAL EM NIT 

900.692.312-6, contra ORLANDO HERNANDEZ RAMIREZ CC 14.232.835, informándole que la parte demandante, ha 

solicitado la terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 

Así mismo, le informo que dentro del expediente no se encuentran solicitudes pendientes de las partes que atender, ni 
está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, marzo 24 de 

2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 

del Código General del Proceso, respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 24 de 

febrero de 2022, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por COOPERATIVA 

VISION INTEGRAL EM NIT 900.692.312-6, contra ORLANDO HERNANDEZ RAMIREZ CC 14.232.835, y en 

consecuencia con ello, ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL del presente proceso ejecutivo promovido por 
COOPERATIVA VISION INTEGRAL EM NIT 900.692.312-6, contra ORLANDO HERNANDEZ RAMIREZ CC 14.232.835 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra ORLANDO HERNANDEZ RAMIREZ CC 
14.232.835, ordénese el levantamiento de las mismas. En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes 

oficios. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 

devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: Aceptar la renuncia al término de ejecutoria 

 
QUINTO: Sin costas en esta instancia. 

 
SEXTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 034, Barranquilla, marzo 25 de 2022 
 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO  
SECRETARIA 
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Rad. No.  2021-00414-00 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por CENTRO 
DE ESPECIALIDADES MEDICAS S.A.S, contra JAC INGENIERIA S.A.S, informándole que la parte demandada se 

encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, marzo 24 de 2022   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MARZO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 06 de septiembre de 2021 libró mandamiento de pago.  
   
La parte demandada JAC INGENIERIA S.A.S, el día 22 de febrero de 2021, recibió a través de canal 
electrónico, notificación del mandamiento de pago de fecha 06 de septiembre de 2021, como consta en 
el expediente digital, sin que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna 
contra el mandamiento de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra JAC INGENIERIA S.A.S, en los términos del mandamiento 
de pago de fecha 06 de septiembre de 2021. 
 
Por lo que, el juzgado,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra JAC INGENIERIA S.A.S NIT. 900.379.383-8 en 
los términos del mandamiento de pago de fecha 06 de septiembre de 2021. 
    

SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
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CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SEPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.355.000,oo 
 
 
 
        
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 034 Barranquilla, marzo 25 de 2022. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Barranquilla, 24 de marzo de 2022 
  
Señora Juez, Informo a usted que el presente proceso ejecutivo impetrado por ELIZETH CAROLINA IBARRA VARGAS 
CC 55.247.062, contra GERD DAVID GOETHE PEÑA CC 1.140.879.700, Y ANDREA CAROLINA GONZALEZ 
ESTRADA CC 1.143.155.582, informándole que las partes han presentado escrito mediante el cual manifiestan haber 

transado la litis. 
 

Así mismo, le informo que dentro del expediente no se encuentran solicitudes pendientes de las partes que atender, ni 
está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 24 de marzo de 

2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo. 

En el caso que nos ocupa encontramos que el escrito de transacción presentado el 18 de febrero de 2022, a través del 

buzón de correo electrónico de este despacho judicial, reúne los requisitos exigidos por el Artículo 312 del Código General 

del Proceso. 

En ese orden de ideas, se tiene que las partes han transado el presente asunto en la suma de $1.260.000 UN MILLÓN 

DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS, los cuales fueron entregados a entera satisfacción de la parte ejecutante con la 

firma del documento presentado al despacho, con el que además se solicitó la terminación del proceso. 

De acuerdo con lo anterior, y habiéndose verificado que en referencia a medidas cautelares no se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, ni está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros 

procesos, el despacho procederá a aprobarla. 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: APROBAR LA TRANSACCIÓN celebrada entre las partes, y en consecuencia con ello, DECRETAR LA 
TERMINACIÓN DEL PROCESO. 

 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra de GERD DAVID GOETHE PEÑA CC 
1.140.879.700, Y ANDREA CAROLINA GONZALEZ ESTRADA CC 1.143.155.582, ordénese el levantamiento de las 

mismas. En consecuencia con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 

devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral anterior 
de este proveído. 
 
CUARTO: Acéptese la renuncia al término de ejecutoria de esta providencia 

 
QUINTO: Sin costas en esta instancia. 

 
SEXTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BARRANQUILLA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 034, Barranquilla, 25 de marzo de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO  
SECRETARIA 
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Barranquilla, marzo 24 de 2022  
Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo Hipotecario impetrado por RONIL PETER BERDUGO CABRALES CC 

72.260.542, contra STACK PINTER S.A.S NIT 802.004.758-1, informándole que la parte demandante, ha solicitado la 

terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 

Así mismo, le informo que dentro del expediente no se encuentran solicitudes pendientes de las partes que atender, ni 
está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, marzo 24 de 

2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 

del Código General del Proceso, respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 1 de 

febrero de 2022, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por RONIL PETER 

BERDUGO CABRALES CC 72.260.542, contra STACK PINTER S.A.S NIT 802.004.758-1, y en consecuencia con ello, 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL del presente proceso ejecutivo promovido por RONIL PETER 
BERDUGO CABRALES CC 72.260.542, contra STACK PINTER S.A.S NIT 802.004.758-1 
 
SEGUNDO: No se ordenará levantamiento de medidas cautelares, teniendo en cuenta que tal ordenación se realizó 

mediante auto del 15 de diciembre de 2021. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 

devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: Aceptar la renuncia al término de ejecutoria de esta providencia. 

 
QUINTO: Sin costas en esta instancia. 

 
SEXTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 034, Barranquilla, marzo 25 de 2022 
 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO  
SECRETARIA 
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Barranquilla, marzo 24 de 2022  
Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo Singular impetrado por EDIFICIO SORRENTO PROPIEDAD 

HORIZONTAL NIT 901.096.941-6, contra JORGE EDUARDO RINCON SUTACHAN CC 79.650.994, informándole que 

la parte demandante, ha solicitado la terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 

Así mismo, le informo que dentro del expediente no se encuentran solicitudes pendientes de las partes que atender, ni 
está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, marzo 24 de 

2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 

del Código General del Proceso, respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 11 de 

febrero de 2022, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por EDIFICIO 

SORRENTO PROPIEDAD HORIZONTAL NIT 901.096.941-6, contra JORGE EDUARDO RINCON SUTACHAN CC 

79.650.994, y en consecuencia con ello, ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL del presente proceso ejecutivo promovido por EDIFICIO 
SORRENTO PROPIEDAD HORIZONTAL NIT 901.096.941-6, contra JORGE EDUARDO RINCON SUTACHAN CC 
79.650.994 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra JORGE EDUARDO RINCON SUTACHAN CC 
79.650.994, ordénese el levantamiento de las mismas. En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes 

oficios. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 

devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: Aceptar la renuncia al término de ejecutoria 

 
QUINTO: Sin costas en esta instancia. 

 
SEXTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 034, Barranquilla, marzo 25 de 2022 
 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO  
SECRETARIA 
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Martha Maria Zambrano Mutis
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Barranquilla, marzo 24 de 2022  
Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo mixto impetrado por MANGUERAS Y CONEXIONES INDUSTRIALES 

DEL CARIBE S.A.S NIT 900.856.978-6, contra PRUEBAS EQUIPOS Y MEDICIONES LTDA NIT. 802.021.375-6, 

informándole que la parte demandante, ha solicitado la terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 

Así mismo, le informo que dentro del expediente no se encuentran solicitudes pendientes de las partes que atender, ni 
está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, marzo 24 de 

2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 

del Código General del Proceso, respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 17 de 

marzo de 2022, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por MANGUERAS Y 

CONEXIONES INDUSTRIALES DEL CARIBE S.A.S NIT 900.856.978-6, contra PRUEBAS EQUIPOS Y MEDICIONES 

LTDA NIT. 802.021.375-6, y en consecuencia con ello, ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL del presente proceso ejecutivo promovido por MANGUERAS 
Y CONEXIONES INDUSTRIALES DEL CARIBE S.A.S NIT 900.856.978-6, contra PRUEBAS EQUIPOS Y MEDICIONES 
LTDA NIT. 802.021.375-6 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra PRUEBAS EQUIPOS Y MEDICIONES LTDA 
NIT. 802.021.375-6, ordénese el levantamiento de las mismas. En consecuencia, con lo anterior, líbrense los 

correspondientes oficios. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 

devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: Sin costas en esta instancia. 

 
QUINTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 034, Barranquilla, marzo 25 de 2022 
 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO  
SECRETARIA 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

RADICACIÓN: 2021-634 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: EDIFICIO VIZCAYA REAL 
DEMANDADO: MARIO ROJAS HENRY JAIR, y VIVIANA ROMERO 

ASUNTO: TERMINACION POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

Señor Juez: 

 
A su despacho para la de su competencia, el presente proceso promovido por EDIFICIO VIZCAYA 

REAL, a través de apoderado judicial, en contra de MARIO ROJAS HENRY JAIR, y VIVIANA 

ROMERO, informándole que el término otorgado para efectuar la notificación a la parte demandada se 

encuentra vencido sin que se haya surtido dicho acto procesal. Sírvase proveer. 

 
Barranquilla, 24 de marzo de 2022 

 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA 24 de marzo de 2022. 

 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del 

Desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante 

abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 

 
En este sentido, mediante auto de fecha 9 de diciembre de 2021, este despacho requirió a la parte 

demandante para que cumpliera con la respectiva carga procesal. Sin embargo, el término otorgado se 

encuentra vencido sin que se observe en el expediente que la parte demandante haya cumplido con lo 

ordenado. 

 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 

incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 

realizado por este despacho, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla, 

 

RESUELVE: 
PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso radicado No. 2021-634, 

promovido por EDIFICIO VIZCAYA REAL, en contra de MARIO ROJAS HENRY JAIR, y VIVIANA 

ROMERO. 

 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las 

mismas. En consecuencia, líbrense los correspondientes oficios. 

 
TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en 

costas a la parte demandante. 

 
CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 
 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
001 

 
 
 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA– ATLANTICO 

Por anotación de Estado No.0034 notifico el presente auto. 

Barranquilla, 25 de marzo de 2022 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 
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Rad. No.  2021-00713 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, MARZO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de GARANTIA FINANCIERA S.A.S, en contra de LUIS 

GUILLERMO MARTINEZ LEGUIA, apoderado demandante mediante correo electrónico aporta soportes de notificación 
personal - electrónica. SÍRVASE PROVEER. 
. 
    

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MARZO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que la parte demandante 
aporta memorial anexando pantallazo de la plataforma MAILTRACK en fecha 23 de febrero de 2022, sin que 
se pueda acreditar el acuse de recibido de la notificación, los documentos allegados por la parte demandante 
no coinciden con lo enunciado ni con la trazabilidad del envío de la notificación. 

Por lo tanto, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar al 
demandado LUIS GULLERMO MARTINEZ LEGUIA surtiendo la notificación en los precisos términos del 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, acompañando acuse de recibido, o trazabilidad de notificación electrónica,  
o en su defecto, aportando la citación, y el aviso debidamente diligenciados; en la que se prevenga al 
demandado LUIS GUILLERMO MARTINEZ LEGUIA que debe comparecer a este juzgado a través del correo 
electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante dentro del proceso promovido por GARANTIA 
FINANCIERA S.A.S, en contra de LUIS GUILLERMO MARTINEZ LEGUIA, radicado No. 2021-00713, para 
que cumpla con la carga procesal de notificar al demandado LUIS GUILLERMO MARTINEZ LEGUIA, dentro 
de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación, y el aviso 
debidamente diligenciado, el cual debe estar adecuado previniéndose al demandado que debe comparecer a 
este juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co; o en su defecto 

surtiendo la notificación en los términos del art 8 del Decreto 806 de 2020, acompañando el acuse de recibido, 
o trazabilidad de notificación electrónica que realice. 
  
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación del 
mandamiento de pago de fecha 03 de noviembre de 2021, aportando la citación, y el aviso debidamente 
diligenciado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que además 
se impondrá condena en costas. 
 
 
 
 
        
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 034 Barranquilla, marzo 25 de 2022. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Barranquilla, marzo 24 de 2022  
Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo Mixto impetrado por SERVICIOS INTEGRALES PARA LAS FINANZAS 

Y EL COMERCIO “HORIZONTE S.A.S” NIT 900.589.245-0, contra CLARIBETH CONTRERAS QUIROZ CC 32.706.063 

Y ALMA BRUNA CORTES PERALTA CC 36.548.931, informándole que la parte demandante, ha solicitado la terminación 

del proceso por pago total de la obligación.  

 

Así mismo, le informo que dentro del expediente no se encuentran solicitudes pendientes de las partes que atender, ni 
está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, marzo 24 de 

2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 

del Código General del Proceso, respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 25 de 

febrero de 2022, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por SERVICIOS 

INTEGRALES PARA LAS FINANZAS Y EL COMERCIO “HORIZONTE S.A.S” NIT 900.589.245-0, contra CLARIBETH 

CONTRERAS QUIROZ CC 32.706.063 Y ALMA BRUNA CORTES PERALTA CC 36.548.931, y en consecuencia con 

ello, ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL del presente proceso ejecutivo promovido por SERVICIOS 
INTEGRALES PARA LAS FINANZAS Y EL COMERCIO “HORIZONTE S.A.S” NIT 900.589.245-0, contra CLARIBETH 
CONTRERAS QUIROZ CC 32.706.063 Y ALMA BRUNA CORTES PERALTA CC 36.548.931 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra CLARIBETH CONTRERAS QUIROZ CC 
32.706.063 Y ALMA BRUNA CORTES PERALTA CC 36.548.931, ordénese el levantamiento de las mismas. En 

consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 

devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: Sin costas en esta instancia. 

 
QUINTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 034, Barranquilla, marzo 25 de 2022 
 

 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO  
SECRETARIA 
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Rad. No.  2021-00930-00 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por 
COOPERATIVA COOCREDIEXPRESS, contra DAGOBERTO BABILONIA DIAZGRANADOS y JUAN TAMARA 
HOYOS informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran 

excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, marzo 24 de 2022   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MARZO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 13 de diciembre de 2021. 
 libró mandamiento de pago.  
   
La parte demandada DAGOBERTO BABILONIA DIAZGRANADOS y JUAN TAMARA HOYOS, los días 
10 de febrero de 2022 y 21 de febrero de 2022, recibieron notificación por aviso del mandamiento de 
pago de fecha 13 de diciembre de 2021., como consta en el expediente digital, sin que compareciera al 
proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra DAGOBERTO BABILONIA DIAZGRANADOS y JUAN 
TAMARA HOYOS, en los términos del mandamiento de pago de fecha 13 de diciembre de 2021. 
 
Por lo que, el juzgado,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra DAGOBERTO BABILONIA DIAZGRANADOS 
C.C 7.472.383 JUAN TAMARA HOYOS C.C 6.812.337, en los términos del mandamiento de pago de 
fecha 13 de diciembre de 2021. 
    

SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 



    

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021-00930 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPERATIVA COOCREDIEXPRESS 
DEMANDADO: DAGOBERTO BABILONIA DIAZGRANADOS y JUAN TAMARA HOYOS 
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

JP 

 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SEPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $221.400,oo 
 
 
 
        
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 034 Barranquilla, marzo 25 de 2022. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Martha Maria Zambrano Mutis
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Juzgado Pequeñas Causas
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Barranquilla, marzo 24 de 2022  
Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo Singular impetrado por COOPERATIVA MULTIACTIVA JULCAR - 

COOMULTIJULCAR NIT 901.031.602-5, contra ADRIANA PATRICIA RICARDO AGRESOT CC 1.101.448.063; E, 

YNGRID JOHANA MOREL CÓRDOBA CC 1.127.960.347, informándole que la parte demandante, ha solicitado la 

terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 

Así mismo, le informo que dentro del expediente no se encuentran solicitudes pendientes de las partes que atender, ni 
está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, marzo 24 de 

2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 

del Código General del Proceso, respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 2 de 

marzo de 2022, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA JULCAR - COOMULTIJULCAR NIT 901.031.602-5, contra ADRIANA PATRICIA RICARDO AGRESOT 

CC 1.101.448.063; E, YNGRID JOHANA MOREL CÓRDOBA CC 1.127.960.347, y en consecuencia con ello, ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL del presente proceso ejecutivo promovido por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA JULCAR - COOMULTIJULCAR NIT 901.031.602-5, contra ADRIANA PATRICIA 
RICARDO AGRESOT CC 1.101.448.063; E, YNGRID JOHANA MOREL CÓRDOBA CC 1.127.960.347 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra ADRIANA PATRICIA RICARDO AGRESOT 
CC 1.101.448.063; E, YNGRID JOHANA MOREL CÓRDOBA CC 1.127.960.347, ordénese el levantamiento de las 

mismas. En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 

devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: Sin costas en esta instancia. 

 
QUINTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 034, Barranquilla, marzo 25 de 2022 
 

 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO  
SECRETARIA 
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Barranquilla, marzo 24 de 2022  
Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo Singular impetrado por SERVICIOS FINANCIEROS HORIZONTE 

S.A.S. CON NIT 900.589.245-0, contra MARITZA DUCUARA LOZANO CON CC 65.798.039, informándole que la parte 

demandante, ha presentado escrito de subsanación. Sin embargo, posteriormente solicitó la terminación del proceso por 

pago total de la obligación.  

 

Así mismo, le informo que dentro del expediente no se encuentran solicitudes pendientes de las partes que atender, ni 
está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, marzo 24 de 

2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 

del Código General del Proceso, respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 15 de 

febrero de 2022, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por SERVICIOS 

FINANCIEROS HORIZONTE S.A.S. CON NIT 900.589.245-0, contra MARITZA DUCUARA LOZANO CON CC 

65.798.039, y en consecuencia con ello, ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL del presente proceso ejecutivo promovido por SERVICIOS 
FINANCIEROS HORIZONTE S.A.S. CON NIT 900.589.245-0, contra MARITZA DUCUARA LOZANO CON CC 
65.798.039 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra MARITZA DUCUARA LOZANO CON CC 
65.798.039, ordénese el levantamiento de las mismas. En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes 

oficios. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 

devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: Sin costas en esta instancia. 

 
QUINTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 034, Barranquilla, marzo 25 de 2022 
 

 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO  
SECRETARIA 
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Martha Maria Zambrano Mutis
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Rad. No.  2021-01068-00 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por 
CONJUNTO RESIDENCIAL PLAZUELA DEL MAR II, contra BANCO DAVIVIENDA S.A, informándole que la parte 

demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, marzo 24 de 2022   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MARZO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 07 de febrero de 2022 libró mandamiento de pago.  
   
La parte demandada BANCO DAVIVIENDA S.A, el día 10 de febrero de 2022, recibió a través de canal 
electrónico, notificación del mandamiento de pago de fecha 07 de febrero de 2022, como consta en el 
expediente digital, sin que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna 
contra el mandamiento de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra BANCO DAVIVIENDA S.A, en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 07 de febrero de 2022 
 
Por lo que, el juzgado,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra BANCO DAVIVIENDA S.A NIT. 860.034.313-7, 
en los términos del mandamiento de pago de fecha 07 de febrero de 2022.  
    

SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
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CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SEPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $218.072,6 
 
 
 
        
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 034 Barranquilla, marzo 25 de 2022. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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LÓPEZ. 
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Señora Juez: 

Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por SEGUROS 

COMERCIALES BOLÍVAR S.A, en contra de LIBARDO ENRIQUE CHARRIS CANTILLO, MARÍA 

DEL CARMEN MERIÑO CARRILLO, y OMAIDA ESTHER CANTILLO LÓPEZ, el apoderado 

demandante subsanó demanda. Sírvase proveer. Barranquilla D.E.I. P, veinticuatro (24) de marzo 

de dos mil veintidós (2022). 

 

LORAINE REYES GUERRERRO. 

SECRETARÌA. 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 

cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 

 

El título de recaudo ejecutivo, presentado para su cobro judicial, el cual se ajusta a las formalidades 

legales previstas y que resultan a cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A 

identificada con NIT No. 860.002.180-7, en contra LIBARDO ENRIQUE CHARRIS CANTILLO con 

CC. 8.773.183, MARÍA DEL CARMEN MERIÑO CARRILLO con CC. 32.873.010, y OMAIDA 

ESTHER CANTILLO LÓPEZ con CC.22.370.019, por la suma de OCHO MILLONES 

SETECIENTOS DIECINUEVE MIL SETENTA Y DOS PESOS ML ($8.719.072), por concepto de 

cánones de arrendamiento dejados de cancelar, más los intereses moratorios que legalmente 

correspondan desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, hasta que se verifique el pago 

total de la misma. 

 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación.  

 

2. Decretar el embargo y retención de los dineros en cuentas de ahorro, cuentas corrientes, CDT, 
títulos de valorización, encargos fiduciarios, y a cualquier título que posea o llegaren a poseer los 
demandados LIBARDO ENRIQUE CHARRIS CANTILLO con CC. 8.773.183, MARÍA DEL 
CARMEN MERIÑO CARRILLO con CC. 32.873.010, y OMAIDA ESTHER CANTILLO LÓPEZ con 
CC.22.370.019, en las siguientes entidades bancarias: BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR 
S.A., BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A., BANCOLOMBIA S.A., CITIBANK, HSBC COLOMBIA 
S.A., BANCO GNB SUDAMERIS S.A., BBVA COLOMBIA, HELM BANK S.A., BANCO DE 
OCCIDENTE, BCSC S.A., BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO COLPATRIA, BANCO AGRARIO DE 
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COLOMBIA S.A., BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., BANCO PROCREDIT COLOMBIA S.A., 
BANCO DE LAS MICROFINANZAS - BANCAMIA S.A., BANCO WWB S.A, BANCO COOMEVA S.A., 
BANCO FINANDINA S.A., BANCO FALABELLA S.A. Y BANCO PICHINCHA S.A. Limítese la medida 
cautelar a la suma de $13.078.608 

3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta 

dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las 

notificaciones siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho 

judicial, donde deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

4. Hágase saber a la parte demandada que dispone de un término de diez (10) días para presentar 

excepciones conforme a lo establecido en el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
 
 
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

       
     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 
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Rad. No. 2022-00057-00  
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, MARZO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).  
Señora Juez informo a usted que dentro de la demanda monitoria impetrada por CAMILO LANDINEZ 

ARANGUREN contra BEATRIZ ARREGOCES ROGERS, la parte demandante presentó memorial 

para subsanar demanda. SÍRVASE PROVEER.  

 
LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, MARZO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES: 
 
Examinada la demanda, y por haber sido presentada conforme a los requisitos exigidos por los 
artículos 82 a 84, y 420 del Código General del Proceso, este Juzgado.  
 

RESUELVE: 
 

1. REQUERIR al deudor BEATRIZ ARREGOCES ROGERS con CC. No. 49.727.735. para que en 
el plazo de diez (10) días pague la obligación por valor de $ 15.616.482, o exponga en la contestación 
de la demanda las razones concretas que le sirven de sustento para negar total o parcialmente la 
deuda reclamada, tal como lo dispone el artículo 421 del C.G.P.  

2. Notifíquese el presente proveído al (los) demandado(s) en la forma establecida en el Artículo 291 
del C.G.P, con la advertencia de que si no paga o no justifica su renuencia, se dictará la sentencia 
correspondiente. 
 
 
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

       
     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 
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Señora Juez: 

Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por SERGIO SARMIENTO 

LUCENA, en contra de JAIRO ENRIQUE CAÑATE MARQUEZ, el apoderado demandante subsanó 

demanda. Sírvase proveer. Barranquilla D.E.I. P, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 

 

LORAINE REYES GUERRERRO. 

SECRETARÌA. 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 

cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 

 

El título de recaudo ejecutivo, consiste en una Letra de cambio, presentada para su cobro judicial, la 

cual se ajusta a las formalidades legales previstas y que resultan a cargo de la parte demandada 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por la Letra de cambio de fecha 20 de junio de 2019, a 

favor de SERGIO SARMIENTO LUCENA identificado con CC. No. 72.295.828, en contra JAIRO 

ENRIQUE CAÑATE MARQUEZ con CC. No. 1.045.691.288, por la suma de OCHO MILLONES DE 

PESOS ML ($8.000.000), por concepto de capital, más los intereses moratorios que legalmente 

correspondan desde la fecha en que se hizo exigible la obligación 21 de junio de 2020, hasta que se 

verifique el pago total de la misma. 

 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación.  

 

2. Decrétese el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 

mensual vigente que devenga el demandado JAIRO ENRIQUE CAÑATE MARQUEZ con CC. No. 

1.045.691.288 como funcionario activo de la POLICIA NACIONAL, Líbrese el oficio de rigor a la 

dirección electrónica que posteriormente aporte el demandante para tal efecto.   

 

3. Decretar el embargo y retención de los dineros en cuentas de ahorro, cuentas corrientes, CDT, 

títulos de valorización, encargos fiduciarios, y a cualquier título que posea o llegaren a poseer los 

demandados JAIRO ENRIQUE CAÑATE MARQUEZ con CC. No. 1.045.691.288, en las siguientes 

entidades bancarias: BANCO DE BOGOTÁ, BBVA, HELM BANK, BANCOLOMBIA, AV VILLA, 

BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO CORPBANCA, BANCO DAVIVIENDA, CITY 
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BANK, BANCO COOMEVA, BANCAMÍA, BANCO ITAÚ Y BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 
Limítese la medida cautelar a la suma de $12.000.000 

4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta 

dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las 

notificaciones siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho 

judicial, donde deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

5. Hágase saber a la parte demandada que dispone de un término de diez (10) días para presentar 

excepciones conforme a lo establecido en el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
 
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

       
     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 034 Barranquilla, marzo 25 de 2022 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6ee8d7747e3e8b31f3e0da6b29a2cd7a0bd77f2cff67ddf2e38a10466bc418cf

Documento generado en 24/03/2022 07:43:17 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

                                          Consejo Superior de la Judicatura 

                                       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

 

RADICACIÓN: 080014189022 2022 00082 00 

REFERENCIA: EJECUTIVO. 

DEMANDANTE: GUILLERMO RUA ARIZA 

DEMANDADO: CARLOS RODRIGUEZ BORJA 

ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
LFMP 

 

 

Señora Juez: 

Informo a usted que dentro de la presente demanda ejecutiva singular impetrada por GUILLERMO 

RUA ARIZA, en contra de CARLOS RODRIGUEZ BORJA, el apoderado demandante subsanó 

demanda. Sírvase proveer. Barranquilla D.E.I. P, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 

 

LORAINE REYES GUERRERRO. 

SECRETARÌA. 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 

cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 

 

El título de recaudo ejecutivo, consiste en una Letra de cambio, presentada para su cobro judicial, la 

cual se ajusta a las formalidades legales previstas y que resultan a cargo de la parte demandada 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por la Letra de cambio de fecha 15 de mayo de 2020, a 

favor de GUILLERMO RUA ARIZA identificado con CC. No. 8.695.137, en contra CARLOS 

RODRIGUEZ BORJA con CC. No. 8.764.959, por la suma de TRES MILLONES DE PESOS ML 

($3.000.000), por concepto de capital, más los intereses corrientes e interés moratorios que 

legalmente correspondan desde la fecha en que se hizo exigible la obligación 15 de junio de 2020, 

hasta que se verifique el pago total de la misma. 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación.  

 

2. Decrétese el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 

mensual vigente que devenga el demandado CARLOS RODRIGUEZ BORJA con CC. No. 8.764.959 

como empleado de la empresa TRANSPORTADORES EXTRA-RÁPIDO DEL CARIBE SAS, con 

domicilio en la calle 17 No. 24 -26 de Barranquilla, Líbrese el oficio de rigor a la dirección electrónica 

que posteriormente aporte el demandante para tal efecto.   

3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta 

dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las 

notificaciones siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho 
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judicial, donde deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

4. Hágase saber a la parte demandada que dispone de un término de diez (10) días para presentar 

excepciones conforme a lo establecido en el artículo 442 del Código General del Proceso. 

5. Téngase a la Dra. INGRID MARIA FERRERRO RODRIGUEZ, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 32.686.481 y T.P No. 69622, como endosatario para el cobro judicial. 

 
 

 
 
     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,            
                
 

      
     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Rad. No.  2022-00083-00. 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, MARZO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por AMY ISABEL 
HERRERA DE CERVANTES, contra JORGE LUIS LOPEZ PEÑA, HUGO FERNEY MONTES RODRIGUEZ, y 
DUBIS ESTHER PEÑA DE LOPEZ, apoderado demandante subsanó demanda. SÍRVASE PROVEER.  
 
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, MARZO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES: 
 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Contrato de Arrendamiento, presentado para su 
cobro judicial, se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte 
demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de 
dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el Contrato de Arrendamiento de fecha 23 de enero de 
2014 a favor de AMY ISABEL HERRERA DE CERVANTES con CC 22.391.930, contra JORGE LUIS 
LOPEZ PEÑA con CC 72.277.519, HUGO FERNEY MONTES RODRIGUEZ con CC 72.160.079, y 
DUBIS ESTHER PEÑA DE LOPEZ con CC 32.667.302, por la suma de $796.000.oo por concepto 
de cánones de arrendamiento por los meses de agosto a noviembre de 2021; más los intereses 
moratorios por cada canon desde que cada uno se hizo exigible, hasta el día en que se produzca el 
pago total.  
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. No acceder a decretar mandamiento de pago por concepto de facturas de energía, acueducto, y 
gas natural dejadas de pagar en los meses adeudados, toda vez que no se presentó prueba de haber 
asumido el pago de tal servicio por el periodo en mora.  
 
3. Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo mensual legal 
vigente y demás emolumentos embargables que percibe el demandado JORGE LUIS LOPEZ PEÑA 
con CC 72.277.519, como empleado de la empresa SUTEX. Se advierte que para proferirse oficio 
de rigor debe suministrarse al despacho dirección electrónica del pagador de la empresa destinataria 
de la medida cautelar.  
 
4. Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo mensual legal 
vigente y demás emolumentos embargables que percibe la demandada DUBIS ESTHER PEÑA DE 
LOPEZ con CC 32.667.302, como empleada de SURA. Se advierte que para proferirse oficio de rigor 
debe suministrarse al despacho dirección electrónica del pagador de la empresa destinataria de la 
medida cautelar.  
 
5. Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo mensual legal 
vigente y demás emolumentos embargables que percibe el demandado HUGO FERNEY MONTES 
RODRIGUEZ con CC 72.160.079, como empleado de la empresa TECNOMOVIL. Se advierte que 
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para proferirse oficio de rigor debe suministrarse al despacho dirección electrónica del pagador de 
la empresa destinataria de la medida cautelar.  
 
6. Decretar el embargo y retención de los dineros que posean o llegaren a poseer los demandados 
JORGE LUIS LOPEZ PEÑA con CC 72.277.519, HUGO FERNEY MONTES RODRIGUEZ con CC 
72.160.079, y DUBIS ESTHER PEÑA DE LOPEZ con CC 32.667.302, en las siguientes entidades 
bancarias: BANCOLOMBIA, BANCOOMEVA, DAVIVIENDA, BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, 
COLPATRIA, BANCO DE BOGOTA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO PICHINCHA, HELM BANK, 
BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, AV VILLAS, BANCO CORPBANCA, 
BANCO CITIBANK, BANCO GNB SUDAMERIS, y COMULTRASAN. Limítese la medida cautelar a 
la suma de $1.194.000.oo. 
 
7. Requerir a la parte demandante para que justifique al despacho la necesidad y pertinencia de la 
medida de embargo de bienes muebles del demandado JORGE LUIS LOPEZ PEÑA, toda vez que 
por la cantidad de medidas decretadas en los numerales que preceden y ante la cuantía del proceso 
que se tasó en la suma de $896.280.oo, es decir inferior a un salario mínimo mensual legal vigente, 
la medida considera el despacho desborda la proporcionalidad de la misma de acuerdo a lo previsto 
en el inciso tercero del literal C del numeral 1° del art. 590 del Código General del Proceso, dado que 
las medidas cautelares en un proceso deben ser en una proporción razonable frente a la cuantía del 
proceso.  
 
8. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta 
dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las 
notificaciones siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho 
judicial, donde deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,            
                
      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 034 Barranquilla, marzo 25 de 2022. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Señora Juez: 

Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA COOCREDITO, en contra de ADELAIDA LEIVA MEZA y MANUEL GUTIERREZ 

ZAMORA, el apoderado demandante subsanó demanda. Sírvase proveer. Barranquilla D.E.I. P, 

veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

LORAINE REYES GUERRERRO. 

SECRETARÌA. 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 

cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 

 

El título de recaudo ejecutivo, consiste en una Letra de cambio, presentada para su cobro judicial, la 

cual se ajusta a las formalidades legales previstas y que resultan a cargo de la parte demandada 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por la Letra de cambio de fecha 13 de agosto de 2018, a 

favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA COOCREDITO identificado con NIT No. 802.022.275-2, en 

contra de ADELAIDA LEIVA MEZA identificada con la cédula  de  ciudadanía  número  22.588.266 

y MANUEL  GUTIERREZ  ZAMORA,  identificado  con  la cédula de ciudadanía número 72.264.363, 

por la suma de SIETE MILLONES SESENTA MIL PESOS ML ($ 7.060.000), por concepto de capital, 

más los intereses moratorios que legalmente correspondan desde la fecha en que se hizo exigible 

la obligación 01 de septiembre de 2020, hasta que se verifique el pago total de la misma. 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación.  

 

2. Decretar el embargo y retención del 20% de la MESADA PENSIONAL y demás emolumentos 
embargables que perciba la demandada ADELAIDA LEIVA MEZA identificada con la cédula de 
ciudadanía número 22.588.266, como pensionada de FIDUPREVISORA S.A. Líbrese el 
correspondiente oficio y remítase directamente a su destinatario a través del correo electrónico que 
posteriormente aporte el demandante. 
 
3. Decrétese el embargo y retención del 20% de los dineros que perciba el demandado MANUEL 
GUTIERREZ ZAMORA, identificado con la cédula de ciudadanía número 72.264.363, como Docente 
Adscrito de la secretaria de Educación Departamental del Atlántico. Líbrese el correspondiente 
oficio y remítase directamente a su destinatario a través del correo electrónico que posteriormente 
aporte el demandante. 
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4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta 
dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las 
notificaciones siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho 
judicial, donde deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

5. Hágase saber a la parte demandada que dispone de un término de diez (10) días para presentar 

excepciones conforme a lo establecido en el artículo 442 del Código General del Proceso. 

6. Téngase a NAGANYS SANJUANELO RODRIGUEZ identificada con CC. 22.475.870 y T.P 

360.054 en calidad de apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder que le ha sido conferido.  

 
 
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

       
     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 034 Barranquilla, marzo 25 de 2022 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Rad. No.  2022-00092-00. 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, MARZO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por BANCO BILBAO 
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA, contra CAM HOSPITALITY GROUP S.A.S., 
ANDRÉS EDUARDO MENA TORRES, y GABRIEL EDUARDO MENA GARRIDO, la apoderada demandante 
subsanó demanda. SÍRVASE PROVEER.  
 
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, MARZO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES: 
 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajustan 
a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el Pagaré No. M026300110229904769600134812 a 
favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA con NIT 
860.003.020-1, contra CAM HOSPITALITY GROUP S.A.S con NIT 900.292.568-8, ANDRÉS 
EDUARDO MENA TORRES con CC 1.045.669.882, y GABRIEL EDUARDO MENA GARRIDO con 
CC 8.251.432 por la suma de $30.832.468.oo por concepto de capital; más los intereses moratorios 
por la anterior suma desde el 14 de junio de 2021, hasta el día en que se produzca el pago total.  
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo en bloque del ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO denominado CAM 
HOSPITALITY GROUP S.A.S con NIT 900.292.568-8. con matrícula mercantil Nº 478.966 del 
04/06/2009 bajo el No. 149.574, ubicado en la Cra. 57 No. 78-21 apto 11 de esta ciudad, para que 
sea inscrito en la Cámara de Comercio de Barranquilla. No se decretará secuestro hasta tanto exista 
constancia de la inscripción de la medida de embargo ya anotada. Por secretaría líbrense los 
correspondientes oficios de embargo. 
 
3. Decretar el embargo y retención de los dineros en CDT, cuentas corrientes y/o ahorros que posean 
o llegaren a poseer los demandados CAM HOSPITALITY GROUP S.A.S con NIT 900.292.568-8, 
ANDRÉS EDUARDO MENA TORRES con CC 1.045.669.882, y GABRIEL EDUARDO MENA 
GARRIDO con CC 8.251.432, en las siguientes entidades bancarias: BANCOLOMBIA, BANCO DE 
BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE, ITAU, COLPATRIA DAVIVIENDA, POPULAR, GNB 
SUDAMERIS, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, AV VILLAS, BANCOOMEVA, BANCO 
FALABELLA, BANCO PICHINCHA, BANCO W, PROCREDITO, FINANDINA, MUNDO MUJER, y 
SEFINANZA. Limítese la medida cautelar a la suma de $46.200.000.oo. 
 
4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta 
dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia 
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Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las 
notificaciones siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho 
judicial, donde deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
5. Téngase a la Dra. ANA TERESA GONZALEZ POLO como apoderada judicial de la parte 
demandante en los términos y para los fines del poder conferido.  
 
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,            

                
      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 
 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 034 Barranquilla, marzo 25 de 2022. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Señora Juez:  
A su despacho el presente proceso ejecutivo, que nos correspondió por reparto, sírvase proveer.  
Barranquilla D.E.I. P, veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022). Sírvase Proveer  

 
LORAINE REYES GUERRERRO. 

SECRETARÍA. 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. Veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022).  
 
Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a pronunciarse 

en orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento ejecutivo dentro del proceso de la 

referencia promovido por ELECTROLOPEZ S.A.S con NIT 800.205.719-1, a través de apoderado 

judicial, en contra de REFRILITORAL CASABUENAS CORTES Y CIA S.A.S con NIT 800240218-1 

 
Revisado el plenario, el despacho observa que tanto las facturas aportadas para su cobro ejecutivo, 
como los correos de evidencias de facturas enviadas a la demandada, son ilegibles, por lo tanto, 
deben ser digitalizados nuevamente de tal manera que puedan leerse con claridad sin ninguna 
dificultad que genere duda.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G.P, se declarará inadmisible la presente 
demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte demandante subsane los defectos 
señalados.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído.  

SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en Secretaría por el término de cinco días, a efectos 

de que se subsanen los defectos de que adolece, y que fueron señalados en la parte motiva de este 

proveído, so pena de que sea rechazada. 

TERCERO: Téngase a DAGOBERTO DAVID CABARCAS GUERRERO identificado con CC. 

72.145.678 y T.P 113.802 en calidad de apoderado de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder que le ha sido conferido. 

 
 
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

       
     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 034 Barranquilla, marzo 25 de 2022 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 

Firmado Por:
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               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2022-00101-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR LTDA -COOPEHOGAR- 
Demandado: GABRIEL EDUARDO GARCIA HERNANDEZ 
Asunto: MANDAMIENTO DE PAGO 
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Rad. No.  2022-00101-00. 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, MARZO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR LTDA -COOPEHOGAR-, contra GABRIEL EDUARDO GARCIA 
HERNANDEZ, apoderada demandante subsanó demanda. SÍRVASE PROVEER.  
 
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, MARZO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES: 
 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajustan 
a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el Pagaré No. 32687 a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR LTDA -COOPEHOGAR- con NIT 900.766.558-1, contra 
GABRIEL EDUARDO GARCIA HERNANDEZ con CC 8.758.718, por la suma de $1.460.000.oo por 
concepto de capital; más los intereses moratorios por la anterior suma desde el 01 de mayo de 2021, 
hasta el día en que se produzca el pago total.  
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo mensual legal 
vigente y demás emolumentos embargables que percibe el demandado GABRIEL EDUARDO 

GARCIA HERNANDEZ con CC 8.758.718, como empleado de la empresa EDIFICIO BOMBONIER. 
Se advierte que para proferirse oficio de rigor debe suministrarse al despacho dirección electrónica 
del pagador de la empresa destinataria de la medida cautelar.  
 
3.Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta 
dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las 
notificaciones siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho 
judicial, donde deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 034, Barranquilla, marzo 25 de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO  
SECRETARIA 
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                     Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2022-00109-00 
Demandante: NEGOCIEMOS SOLUCIONES JURÍDICAS SAS  
Demandado: HUGO ALBERTO EGUIZ MARQUEZ  
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Rad. No.  2022-00109-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, MARZO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por NEGOCIEMOS 
SOLUCIONES JURÍDICAS SAS con NIT 900.920.021-7, contra HUGO ALBERTO EGUIZ MARQUEZ con CC 
72.005.801, nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión 
o rechazo. SÍRVASE PROVEER. 

  
 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria  
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, MARZO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por 
NEGOCIEMOS SOLUCIONES JURÍDICAS SAS, contra HUGO ALBERTO EGUIZ MARQUEZ. 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que el Pagaré No. 360503 visible a 
folios 13 y 14 no está óptimamente digitalizado puesto que no ofrece certeza si fue digitalizado de 
su original o de una fotocopia, además no se encuentra completo puesto que no se alcanzan a 
visualizar los números plasmados en la parte superior derecha del mismo, por lo tanto, debe ser 
digitalizado nuevamente con una mejor resolución y a color de tal manera que pueda leerse con 
claridad y sin ninguna dificultad que genere duda. 
 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase al Dr. CARLOS ALBERTO SANCHEZ ALVAREZ como apoderado judicial de 
la parte demandante en los términos y para los fines del poder conferido.  
 
 
 
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

     
      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 034 Barranquilla, marzo 25 de 2022. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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                     Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Radicación 08-001-41-89-022-2022-00112-00 
Demandante: BEATRIZ FERRARO AHUMADA 
Demandado: CHISTIAN DAVID PARRA BARRANCO, LINDA LUCIA OTALORA HERNANDEZ, y KLEINER 
ALEJANDRO ACOSTA RIVERA  
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Rad. No.  2022-00112-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, MARZO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por BEATRIZ FERRARO 
AHUMADA con CC 32.735.723, contra CHISTIAN DAVID PARRA BARRANCO con CC 1.192.768.569, LINDA 
LUCIA OTALORA HERNANDEZ con CC 1.007.175.868, y KLEINER ALEJANDRO ACOSTA RIVERA con CC 
1.143.429.771, nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión 
o rechazo. SÍRVASE PROVEER. 
 

 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria  
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, MARZO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por BEATRIZ 
FERRARO AHUMADA, contra CHISTIAN DAVID PARRA BARRANCO, LINDA LUCIA OTALORA 
HERNANDEZ, Y KLEINER ALEJANDRO ACOSTA RIVERA. 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que no se indicó bajo la gravedad 

de juramento donde se encuentra el original del Contrato de Arrendamiento de Vivienda Urbana, 

conforme dispone el art. 245 del CGP. 

 
Por otro lado, se advierte que en las pretensiones se solicita el pago por las sumas de dineros 

correspondientes a los cánones por los meses de septiembre, octubre noviembre, y diciembre de 

2021, y enero a febrero del 2022, sin embargo, en el hecho No. 2° de la demanda se indica que los 

demandados incumplieron el contrato de arrendamiento del inmueble por los cánones 

correspondientes a los meses de octubre a noviembre del 2021, lo cual no encaja con las 

pretensiones de la demanda, siendo necesario que se aclare al despacho dicha inconsistencia. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase a la Dra. BEATRIZ FERRARO AHUMADA como actora y demandante en causa 
y nombre propio.   
 
 
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

       
     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 034 Barranquilla, marzo 25 de 2022 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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                     Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Radicación 08-001-41-89-022-2022-00114-00 
Demandante: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 
Demandado: COMERCIALIZADORA LAISAN S.A.S, y JORGE NIÑO SAENZ  
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Rad. No.  2022-00114-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, MARZO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por BANCO COMERCIAL 
AV VILLAS S.A. con NIT 860.035.827-5, contra COMERCIALIZADORA LAISAN S.A.S con NIT 900.384.529-6, 
y JORGE NIÑO SAENZ con CC 8.678.197, nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra pendiente 
por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER. 
 

 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria  
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, MARZO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por BANCO 
COMERCIAL AV VILLAS S.A., contra COMERCIALIZADORA LAISAN S.A.S, y JORGE NIÑO 
SAENZ. 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se advierte que se señaló la misma dirección 
física y electrónica para los dos demandados, siendo que cada uno debe tener su propia dirección 
para recibir notificaciones; no obstante, en caso que por una razón justificable compartan la misma 
dirección debe explicarse al despacho. 
 
Por otro lado, se observa que se omitió adjuntar documento idóneo que dé cuenta sobre la existencia 
y representación legal de la sociedad demandada COMERCIALIZADORA LAISAN S.A.S. 
 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase a la Dra. TANIA ELENA ESCOBAR MARTINEZ como apoderada judicial de la 
parte demandante en los términos y para los fines del poder conferido.   
 
 
 
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

       
     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 034 Barranquilla, marzo 25 de 2022 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Radicación 08-001-41-89-022-2022-00120-00 
Demandante: BANCO PICHINCHA S.A. 
Demandado: LIBRADA OJEDA DE DIAZ  
Asunto: MANDAMIENTO DE PAGO 
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Rad. No.  2022-00120-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, MARZO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por BANCO PICHINCHA S.A., contra 
LIBRADA OJEDA DE DIAZ, nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión 
o rechazo. SÍRVASE PROVEER.  
   
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria 

   

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, MARZO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un pagare, presentado para su cobro judicial, se ajustan 
a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el Pagaré No. 3492763 a favor de BANCO PICHINCHA 
S.A. con NIT 890.200.756-7, contra LIBRADA OJEDA DE DIAZ con CC 22.725.112, por la suma de 
$24.326.863.oo por concepto de capital; más los intereses moratorios desde el 06 de agosto de 
2021, hasta el día en que se produzca el pago total.  
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención de los dineros en cuentas que posea o llegare a poseer la 
demandada LIBRADA OJEDA DE DIAZ con CC 22.725.112, en las siguientes entidades bancarias: 
BANCO POPULAR, COTIABANK COLPATRIA, BANCO AV VILLAS, BANCOLOMBIA, BANCO 
BBVA, BANCO DE BOGOTA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO ITAU, 
CORPBANCA, y BANCO CAJA SOCIAL. Limítese la medida cautelar a la suma de $36.400.000.oo. 
 
3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta 
dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las 
notificaciones siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho 
judicial, donde deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
4. Téngase al Dr. CARLOS HUMBERTO SANCHEZ PEREZ como apoderado judicial de la parte 
demandante en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
 
     
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

       
     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 034 Barranquilla, marzo 25 de 2022 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Informe Secretarial.  
Señora Juez informo a usted que dentro de la demanda ejecutiva singular impetrada por CENTRAL 
DE INVERSIONES S. A., contra JUAN MOISES SABALZA OROZCO, y MARIO MIGUEL SUAREZ 
JIMENEZ, se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER.  
BARRANQUILLA, MARZO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).   

 
 LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, MARZO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
En el libelo inicial, la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y el asunto lo 
estima como de mínima cuantía. 

Como título ejecutivo señala que aporta PAGARÉ, visible a folio 28 de la demanda digital.  

Al revisar el documento aportado para el cobro ejecutivo, se precia que carece de fecha de 
vencimiento.  

Pues bien, respecto a los requisitos del título ejecutivo, el artículo 422 del CGP, dispone: 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 
tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que 
en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares 
de la justicia, y los demás documentos que señale la ley…” 
 
Por su parte el artículo 621 del Código de Comercio contempla como requisitos para los 
títulos valores los siguientes: 
 
“1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 
2) La firma de quién lo crea. 
La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo o 
contraseña que puede ser mecánicamente impuesto. 
Si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el del domicilio 
del creador del título; y si tuviere varios, entre ellos podrá elegir el tenedor, quien tendrá 
igualmente derecho de elección si el título señala varios lugares de cumplimiento o de 
ejercicio. Sin embargo, cuando el título sea representativo de mercaderías, también podrá 
ejercerse la acción derivada del mismo en el lugar en que éstas deban ser entregadas. 
Si no se menciona la fecha y el lugar de creación del título se tendrán como tales la fecha 
y el lugar de su entrega.”. 
 
Respecto al Pagaré, el artículo 709 del Código de Comercio, establece: 

“ARTÍCULO 709. REQUISITOS DEL PAGARÉ. El pagaré debe contener, además de los 
requisitos que establece el Artículo 621, los siguientes: 
1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 
2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 
3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 
4) La forma de vencimiento.”. 
 

Así las cosas, se reitera que una vez revisado el título anexo para su cobro ejecutivo, se 
encuentra que en este que no se estableció fecha de vencimiento. 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr019.html#621
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En consecuencia, el pagaré anexado a la demanda, no reúnen los requisitos de los artículos 
709 del CCo, y del artículo 422 del CGP, y no se ajustan a las formalidades legales 
previstas, que denoten una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo de la 
parte demandada, pues no llena los requisitos legales para tal fin, lo que impone denegar 
el mandamiento ejecutivo solicitado. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DENEGAR el Mandamiento Ejecutivo solicitado por CENTRAL DE 
INVERSIONES S. A., contra JUAN MOISES SABALZA OROZCO, y MARIO MIGUEL 
SUAREZ JIMENEZ, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de la presente 
providencia.  

SEGUNDO: Devolver a la parte demandante sin necesidad de desglose, una vez 
ejecutoriada la presente decisión. 
 
 
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

       
     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 
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Rad. No.  2022-00127-00 
INFORME SECRETARIAL.  
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, MARZO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por CENTRAL DE 
INVERSIONES S. A. con NIT. 860.042.945-5, contra TATIANA DEL CARMEN LASCARRO ROBLES con CC 
22.504.288, y CARMEN MONTERROZA con CC 32.680.525, nos correspondió en diligencia de reparto y se 
encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER. 
  

 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria   
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, MARZO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por CENTRAL 
DE INVERSIONES S. A., contra TATIANA DEL CARMEN LASCARRO ROBLES, y CARMEN 
MONTERROZA. 

 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que la copia del documento visible 
a folio 21 no ofrece certeza sobre si fue digitalizado de su original, y su texto se ve borroso e ilegible, 
por lo que se requiere que se aporte nuevamente con una digitalización a color y de mayor calidad 
a la que tiene, de tal manera que no genere dudas sobre su contenido, que pueda leerse con claridad 
y sin ninguna dificultad que genere duda; asimismo deben aportarse nuevamente las copias de los 
documentos visibles a folios 05 a 08 que corresponden al certificado de existencia y representación 
legal de la entidad demandante, toda vez que fueron incorporados de forma horizontal dificultándose 
la lectura de los mismo dado que el ejecutor de pdf no permite rotar las páginas. 
 
Por otro lado, se advierte que se omitió indicar bajo la gravedad de juramento donde se encuentra 

el original del Pagaré, conforme dispone el art. 245 del CGP. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
 
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

       
     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 
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LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b0cdb47ff39a1eedc4597e52a20f7b9cdbbd4807b3859d80ce6a8489d995af42

Documento generado en 24/03/2022 07:43:21 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

                                          Consejo Superior de la Judicatura 

                                       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Radicación 08-001-41-89-022-2022-00129-00 
Demandante: SOLUCIONES Y SERVICIOS G&S S.A.S 
Demandado JORGE DEL CRISTO CERRO GARCIA, y JORGE DAVID CERRO RODRIGUEZ 
Asunto: MANDAMIENTO DE PAGO 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
002 

 

 
 
 
Rad. No.  2022-00129-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, MARZO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por SOLUCIONES Y 
SERVICIOS G&S S.A.S, contra JORGE DEL CRISTO CERRO GARCIA, y JORGE DAVID CERRO 
RODRIGUEZ, nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión 
o rechazo. SÍRVASE PROVEER.  

   
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria  
    

 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, MARZO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajustan 
a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el Pagaré No. 0463 a favor de SOLUCIONES Y 
SERVICIOS G&S S.A.S con NIT 900.887.882-0, contra JORGE DEL CRISTO CERRO GARCIA con 
CC 18.761.368, y JORGE DAVID CERRO RODRIGUEZ con CC 1.140.900.616, por la suma de 
$1.000.000.oo por concepto de capital; más los intereses moratorios por el capital desde el 31 de 
agosto de 2021, hasta el día en que se produzca el pago total. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo mensual legal 
vigente y demás emolumentos embargables que perciben los demandados JORGE DEL CRISTO 
CERRO GARCIA con CC 18.761.368, y JORGE DAVID CERRO RODRIGUEZ con CC 

1.140.900.616, como empleados de la empresa INTERNATIONAL LABOR SERVICE S.A.S. Se 
advierte que para proferirse oficio de rigor debe suministarse al despacho dirección eléctronica del 
pagador de la empresa destinataria de la medida cautelar.  
 
3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta 
dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las 
notificaciones siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho 
judicial, donde deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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4. Téngase a la Dra. LOLY LUZ BETTER FUENTES como endosataria en procuración judicial de la 
parte demandante en los términos y para los fines del endoso conferido.  
    
 
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

       
     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 034 Barranquilla, marzo 25 de 2022 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c181e9ec3c3bd4f1e527ff27002f6e7624dbb2489a2ca7422d570f5cb30793ca

Documento generado en 24/03/2022 07:43:22 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


